
Guaiemala,30de Junio de 2014.

Licenciado
José Miguel de la Vega tzeppi
Vice Min¡stro de Energía y Minas
Encargádo del Área de M¡ner¡a e
¡¿in¡ster¡o de Energía y Minas

Su Despacho

Hidrocarburos

Señor Viceministro:

Por este medio me d¡r¡jo a usted coñ el propósito de dar cumpl¡D¡ento a la clausula
octavE del contrato de soNicios profes¡onales número AC.S1-2014, celebrado emre |a
D¡recc¡ón Super¡or y mi persona, para la prestación de servic¡os profes¡oñabs ba,o el
renglón 029, me permito preseniar el INFORME MENSUAL de aativ¡dades desarroltadas
en el período del0l al 30 de junio de 2014.

Act¡vidades Realizadas:

.:. Dentro de dicho plazo y conforme los térm¡nos de referenc¡a del contrato relacionaoo.
se anal¡zaron aspectos ¡urídicos de los expedientes administrat¡vos ingresados a ta
Secretaría General; derivado de lo cual se asesoró en maleria legal adm¡n¡strativa en
62 EXPEDIENTES, dentro de los cuales obran los s¡auientes:

Expediente DGE-60-2014, Transportadora de Energía de Centro América, S. A.
solicita constitución de Serv¡dumbre legat de ut¡t¡dad púb¡¡ca, recomendado que de
acuerdo alartícu¡o 35 al43 de la Ley Generalde Electricidad, se remita medlante
prov¡dencia de traslado a la Unidad de Asésoría Juridica el expediente oara
recabar la opinión tegal corespondiente.
Expediente DGE-61-2014, Transportadora de Energía de Centro América, S. A.
sol¡cita constituc¡ón de Serv¡dumbre legalde ut¡lidad públ¡ca, recomendado que de
acuerdo al artículo 35 al 43 de la Ley General de Elecfic¡dad, se remita mediante
prov¡dencia de traslado a la Unidad de Asesoria Jurídica el exped¡ente para
recabar la opinión Iegal correspondiente.
Expediénté DGE-94-2014 relativo a sol¡citud de Unisuper, S. A. quien solicita
mediante su representante legal, sea jnscr¡ta la entidad a la que representa en el
reg¡stro de Grandes Usuarios del l\¡inisterio de Energía y l\¡inas. Atendieñdo dicha
solicitud y en vista de lo ¡ndicado en artículos 2 al 5 del Acuerdo Gube¡nalivo 244-
2003, se recomienda se recabe opinión juríd¡ca sobre la solicitud.
Expediente DGE-39-2014 relat¡vo a sol¡citud de entidad Hidroeléctrica Samuc, S.

A. qu¡en solicita calificación y aplicac¡ón de inceñiivos fiscales al proyecto
"Hidroeléctrica Samuc". En vista de Io solic¡tado y de lo indicado por al artículo 5

del Decreto 52-2003, además de los art¡culos 3,4 y 7 del Acuerdo Gubernat¡vo



211-2005, se recom¡enda remit¡r el expediente a Unidad de Asesoría Juríd¡ca del
l\¡in¡ster¡o de Energía y M¡nas.
Expedieñte LEXT,51-2007 relalivo a la sotic¡tud de la Empresa f\¡ercant¡l Fabrica
de Articulos de Cemeoto La Esmeralda, en cuanto at cambio de denom¡nación
soc¡al en el expediente de su nombre anterior al siguiente: "Agregados y
Multimaleriales de Construcc¡ón peña de Oro". En v¡rtud de lo manifestado por
Unidad de Asesoría Jurídica en prov¡denc¡a PROV,187 V 2014. se recom¡enda
remit¡r el expedienle a la Dirección General de Minería mediante providencia de
traslado.
Propuesta de Acuerdo l\¡inisterial para adoptar jas guisas técnicas del Organismo'
Inlernacional de Energía Atómica relativas a las ¡nspecciones, misma que tal y
como lo lñd¡ca el diclamen D-292-Vl-2014 ernitido por la Unidad de Asesoría
Jurídica, previo a 1a aprobaclón, deben realizarse las correcciones V enmiendas
marcadas en el documento mártk examinado.

Sin otro en padicular, me suscribo.

Abogado y Notar¡o

DPt 1848 65905 0101

Vo. Bo.

Licda. N¡arí

Secrelafia

José N¡iguel



Guatemala,30 de junio de 2,014.

L¡cenc¡ado
José Miguel de la Vega lzeppi /'
V¡ce Min¡stro de Energia y Minas
Encargado det Área de M¡nería e H¡drocarburos
Ministerio de Energía y M¡nas

Su Despacho

Señor Viceministro:

Por este mecilo rne dirijo a usted con el propóslto de qár cL,Í¡plimiento a la c áLrsula
octava del confálo de servicios profesionales núr¡ero AC-5'1-2014; celebrado entre la
D¡rección Superior y mi persona, para la prestaclón de serviclos profesionalcs bajo cl
renglón 029, me permito presenta¡ el INFORME F¡NAL de acUvidades desarrolladas en el
período del 01 de abr¡! al 30 de jun¡g de 2014.

Act¡v¡dades Rea¡izadas:

Dentro de d¡cho plazo y conforme los términos de referencia del contrato relacionado, se
anal¡zaron aspectos iurid¡cos de los expedientes administrativos ingresados a la
Secretaría Generali derivado de lo cual se asesoro en materia legal adm¡nistrat¡va cn
'150 EXPEDIENTES, dentro de los cuales obran los siguientes:

Expediente DGE2062013, Exportcafe, S. A. sollcita lnscripción como gran

usuario de electricldad, recomendado que de acuerdo al artículo 2 y 5 del Acuerdo

Gubernativo 244-ZAA3, se requiera dictamen favorable tanto técnlco como legal

previo a resolver la soiicitud.
Expediente DGE'439-2008, Entidad Inversiones Agficolas lJiversificadas, :1. A.

presenla documentac!ón requerida scgún conirato de Alrlorización para la

utilización de bienes de dominio público para la instalación de !na ccntral
generadora denominada'Hidfoeléctrica el Volcá¡", recomendándose enr¡trr

provideñcia al departamento de registro para la calificación de las flanzas y

pólizas presentadas en el expediente.
Expediente CT-213 relat¡vo a solicilud de tilulares del derecho minero "El Zarzal
en cuanto a la autorización que requieren dichos tilu,ares para ceder derecl,o
minero a favor de entidad Inverp¡t de Guatemala, S. A., recomendando se emila
providencia de kaslado a Unidad de Fiscalizac¡ón para que se sirua informar a la

Secretaría General de la existencia o no de comorom¡sos fioancieros oendientcs
de pago por parte de los solicitanles.
Expediente DGE-40'2014 relativo a solicitLrd de entidad Agen, S. A para se¡
inscrita como agente generador de elecficidad en el tMercado [¡ayorista,
recomendando se emlta providencia de kaslado de acuerdo con providencla P-



144-lV-2014 emit¡da por Unidad de Asesoría Jurídica det Ministerio de Eneroía v
M¡nas.

Expediente DRCC 28 2012 relativo a recurso de revocaloria contra reso[¡ción GJ
FlesolFin2014-696 emitida por Comisión Nacionat de Energía Eléctrica,
interpuesto por Empresa Eléclrica de Guatemata, S. A.; recomendando la
continuidad del trámite de acuerdo con el Decreto 11996 de Congreso de Ia
Reoublica.
Expediente DGE 60 2014, Transpo adora de Energía de Centro América, S. A.
solicita constitución de Servidumbre legal de utitldad púb[ca, recomendado que de
acuerdo alarticulo 35 al43 de la Ley Géneralde Electricidad, se remita mediante
providencia de traslado a la Unidad de Asesoría Juríd¡ca el exDed¡ente Dara
recabar la opin¡ón legal correspondiente.
Expediente DGE 61,2014, Transportadora de Energia de Centro América, S. A.
solicita constitución de Servidumbre legalde utilidad pública, recomendado que de
acuerdo al artículo 35 al43 de la Ley Generat de Etecficidad, se remita mediante
providencia de traslado a la Unidad de Asesoría Jufídjca el exDediente oara
recabar la opinión legal correspondiente.
Expediente DGE-S42014 reialivo a solicitud de Unisuper. S. A. quien soticita
mediante su representante legal, sea iñscrita la entidad a la que reoresenta en el
registro de Grandes Usuarios del I\,4inisterio de Energía y Minas. Atendlendo dlcha
solicitud y en v¡sta de lo indicado en articulos 2 at 5 del Acuerdo Gube.natlvo 244
2003, se recom¡enda se recabe opinión juridica sobre ¡a solicitud.
Expediente DGE 39 2014 relat¡vo a solicitud de ent¡dad Hidroetéctrica Samuc, S
A. quien solicita calificación y aplicac¡ón de inceniivos f¡scates al proyecto
"H¡droeléctrica Samud. En vista de lo solic¡tado y de lo indicado por al artículo 5
del Decreto 52 2003, además de los anículos 3,4 v 7 det Acuerdo Gubernalivo
211-2005, se recomienda remitir el expediente a Unidad de Asesoría Jurídica del
lvlinisterio de Energia y N¡inas.

Expediente LEXT-s1-2007 retativo a la solicitud de la Empresa [,4efcantil Fabrica
de Articulos de Cemenio La Esmeralda, en cuanto al camblo de denominación
soc¡al en el expediente de su nombre anterior al siguiente: ,'Agregados y
¡/ultimaie¡iales de Construcción Peña de Oro" En virtud de to manilestado por
Unidad de Asesoría Jurídica en providencia PROV 187-V,2014, se recomienda
rem¡tir el expedienle a la Dirección General de Minería medianle providencia de
traslado_

Propuesta de Acuerdo Nrin¡sterial para adoptar tas gu¡sas técnicas del Organismo
Inlernacional de Energía Alóm¡ca relal¡vas a las inspecciones, m¡sma que tal y
como lo lndica el dictamen D-292-Vl-2014 emitido por la Unidad de Asesoría
Juridica, previo a la aprobación, deben realizarse las correccloñes V enrniendas
marcadas en eldocumento mártir examinado.
Expediente DGE-08-2010 relativo at procedirnieñto de cancetacló¡ iniciado por ta
Dirección General de Energía sobre la inscripcióñ como Gran Usuafio clc
electricldad de la entidad "British American Tobaco Ceniral América. S. A.', en
cuyo expediente se recomendó que, obrando opinión técnica, se recabe la opinión
legal pert¡nente de acuerdo con lo prescrito en artícujos 2 V 3 del Acuerdo
Gubernativo 244,2003.



> Expediente DGE 073-2014 relativo a solicitud de Elektra de Guatemata. S. A.
quien requiere su inscripción ternpofal como gran usuario de elecficidad de
acuerdo con las leyes de la mater¡a. En dicho expediente, de acuerdo con la ley y
el estado de las actuaciones, se recomendó rem¡tir a la unidad de asesor¡a
juríd¡ca para recabar la op¡nión tegal pertinente.

> Exped¡ente LEXT-8g 97 en cuyo caso la procuraduría General de la Nación
rern¡tió el exped¡ente y actuaciones relacionadas con el proceso económico
coactivo número 1094-2013,00045 cuya resotución judiciat indica haber sido
terminado. En el presente exped¡ente se recomendó que defivado de lo indicado
por la L6y del Organismo Judicial y lo manifestado por ta enildad remitente, se
curse el expediente a la Dirección General de l\,4inería para su conocimiento V
archivo del expediente.

Sin otro en part¡cular, me suscr¡bo.

Atentamente,

Abogado y Notar¡o

DPI 1848 65905 0101

Vo- Bo. o i o'l/w
lvbla Mercedes Bonil
dfia General

Licda.
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Finiquito de:

JORGE MARIO GONZALEZ ALVAREZ

A favor del:

Ministerio de Energía y Minas

Por este medio hago constar que el Ministerio de Energía y Minas ha cumplido en

su totalidad con las cláusulas de pago establecidas en el contrato AC-51-2014
celebrado entrc el Ministerio de Energía y Minas y el interesado, para la
prestación de Selvicios PROFIISIONALES.

Igualmente, libelo con plena conformidad el FINIQUITO couespondiente de

acuerdo a lo estipulado en dicho contrato.

Y para los usos legales que al intercsado le convengan, extiendo y firmo en la
ciudad de Guatemala, el 30 de junio de 2014.

NZÁLEZ ALVAREZ
65905 0r0r)


